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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA
 

PLASTICOS DEL LITORAL S,A.(PLASTLIT g
r

 

Cuantías SÍ 6.,500.000,00 ..-
 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua-
 

yas, República del Feuador, el díacuatt

 

 

 

Ledesma, Abogado, Notario de este Cantón, comparece el señor
 

don Jaime Simon Isaías, soltero, Industrial, a nombre y eomo
 

Gerente General de Plásticos del Litoral S.A. (Plas8tlit)pecu
 

toriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, con capa-
 

cidad para contratar, a quien de conocer doy fé.- Bien instruí-
 

Capital, a la que procede con amplia libertad, para que la

do en el objeto y resultados de esta escritura de Aumento de

 

- otorgue me presenta la minuta del fenor siguiente..- S E Ñ OR
 

NOTARIO ,,- Eleve usted a Escritura Pública la Dresen=-
 

te minuta que contiene el aumento de Capital de la Compañía
 

Plásticos del litoral S.A. (Plastlit) que se celebra al tenor
 

de las siguientes clíusulas ..- PRIMERA ,,- OTORGANTE,..
 

Concurre a celebrar el presente contrato de Reforma de Tsta-
 

«tutos por Aumento de Capital el señor Jaime Simon Isaías “a
 

nombre y como Gerente General de Plásticos del Litoral S.A.
 

 

(Plastlit) tal como lo aeredita con la nota de nombramiento ,
 

debidamente inscrito/que acompaña.- El Presidente de la So-
 7

ciedad señor Xavier Simon, Se encuentra ausent- del País..-SH-
 

GUNDA s,,- ANTECEDINTOS ..-a).- Por escritura Pública oton
 

gada ante el Notario de Guayaquil doctor GustavoFaleonfíLew. desma el veinte y seis de Septiembre de mil novecientos sesepl ta y ocho, se constituyó la Compañía Plásticos del Litoral S.
 

¡
a
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As (Plastlit) con un cajital de un milión de sueres Y. bje-
O
 

Posteriormonte, por “scritura -ública extendida ante ol Nota-
 

rio de Guayaquil doctor Gustavo Faleoní Lo, el día vointe y
 

ocho de Enero de wil novecientos setenta y uno se aumentó el
 

capital de la expresada Spoledad a la sua de tres millones
 

y
quinientos mil sueres..- c).- la Junta General de Accionistag
 

ác la aludida Compañía, on sesión celebrada el dfa treinte da
 

Julio de mil novocioentos setenta y dos, acordó aumentar el. , A )

 

3

capital de la compañía a la suma de diez millones de sucres. «>
. + > Aaron ' CTRA
 

TEnRCHEHHKA e LuCialCIóN DE ayMadro 17 CaPi TAL, Con.. : le. s
 

antecedentes expuestos, Jaime Simon Isalas, a nombre y como
+ A

 

Gorente Genoral de Plásticos del Litoral S.4./(Plastlit) tio
 

ne a bien úsclarar, en escritura pública, lo siguientes a).-
 

Que la Junta General de Aecionistas de la indicada Compañía,
 

en sesión eclebrada el día treinta de Julio de wil novocien-
 

tos setenta y 408, resolvió aumentar el capital social en la
 

e

suma de seis millones quinientosmil sueres con lo cual”dichoaanrin
AANN OA AAa aAerGt
 ns

eapital queda elevado a diez millones de sucre. b).- Que ed
 

mo consecuencia del expresado aumento de capital, se reforuó
 

el artículo Quinto de los “statutos Sociales, el wismo que,
 

en adelante dirás El capital de lacompañías.es. dediez millig-Rae,

 

nes de sueres dividido en un mil acciones ordinarias ynomind-
ron a A Y
 

tivas por us valor nominal de dioz mil suecres cada una de é$-
 

llas..- las aecionos constarán de lor títulos omitidos bajo
 

las firmas del Presidente y Gorente de la Sociodad.- Cada tí.
 

tulo podrá contener una o más acciones según lo prefisran los
 

acciónistas .- 31 capital social está totalmentr suscrito y
   

pa;¡ad0»..- 6). Que por 21 aumento de Capital de seis uillonegd
 



A

 

10

11

12

3

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

26

27

28

    
ciones nouinativas, de diez mil sueres cotauna:de éllas, sunt
 

l A
critas i pagadas del siguiente w0dot o-uno).- Señor Javier SdnoW
 

  

1. suscribió trescie qa de diez mil su -

 

 

eres cada unt.- Totals tres millones quinisntos nil sueres.-
 

Señor Jaime SimonIsaías suscribió trescientas acciones de

 

 

diez wil sueres cada una.- Total tres millones de suertes,Es-
 

tas acciones las suscribieron en la misma Sesión de le Junta
 

General el día trointa de Julio de mil novecientos setenta y
 

dos.- e-d0s).- De acuerdo a la suscripción mencionada en la
 

letra e-une precadente, los señores Xavier Simon Isaías y
 

Jaime Siwon Isaías pasaron a gerdoudoresde la compañía en
 

los siguientes valoras: señor Xavier Simon l, tros millones
 

quinientos mil sueres.» Señor Jaime Simon leo tres millones de
 

sSUOr98,- O-bres).- Sagún certificado tomado de los Libreos
 

de Contabilidad de la Emprosa exhibido en la referida 5osión
 

de la Junta General de Accionistas, los socios suscriptores
 

de aeciones, señores Xavicr fJatme Simon Isaías, figuraban
 

qomo asroedores de la compañía -n las siguientes sumas: se-
 

fior Xavier Simon J. por cuatro millones cuatrocientos cih-
 

cuenta y ocho mil ciento setenta y seis sucros, .tres centavos.
 

Señor Jaime Simon lo por tres milloues setecientos diez mil
 

ciente ochenta y nueve Bu6res cincuenta y dos centavos .-—c=cud-
 

tro). En vista de que ambos socios señores Xavier i Jaime Si-
 

won Isaías eran deudores de la compañía, por suscripción de
 

agoiones, en las sumas señaladas en la letra c-dos, i tambié
 

Acreedores en las sumas anotadas en la letra e-tres anterio-  
 

Yes, resultaba procedente compensar los créditos. recíprocos
ARORsOR as CRMRATAAAAAOSSabee tr bs
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i extinguir las mutuas deudas hasta 21 nivel en Que £lTlas coiae
 

oidan con los créditos, 1 tomando en cuenta que los eréditos
 

de £llas contra la compañía eran superiores a sus deudas por
 

suseripeión de acciones, la Junta General ¿o Accionistas.de
 

-la Compañía en la roforida sesión del treinta de Julio de mil
 

novecientos setenta y des declaró pagadas todaslasacciones,
 

suscritas, por compensación de erédibos»- Agregue usted sefoy
 

Yotario las demás cláusulas de ¡¿tilo.- (firmado) Doetor Gonza»
 

lo Noboa nlizaldes.- añogado.as copia de la minuta.» Piástid
 

y

eos del Litoral Plastlit Sociedad Anónima.» Guayaquil,Julio
 

treinta de mil novecientos getonta y dosS.- Señor Jaime Siwon
 

isaías.- Ciudade- De mis consideraciones.»- Por medio de la
 

prasente cextea le comunico a usted que la Junta Hensral de
 

Accionistas de Pláticos del Litoral Plastlit S.A. en sesión
 

calobrada el día de hoy lo designó a usted vara el cargo de
 

_Geroente General de la convanta.Yruego a usted mandar a ins-
 

eribir esto nombramiento en ol Registro Morcantil.- Atentame]1
 

tes” (firmado) Doctor Gonzalo: Noboa “"lizalde.- Secretarioa:
 

Y
hoe de la Junta General de Aocionistas.- Acepto el cargo.

(firmado) Jaime Simon».- Registro de la «Propiedad del Cantón
 

Guayaquil. ste nombramiento quedan inscritoVen al Registro
 

Mereantil eon el námero il setecientos cuarenta y seis y an Da.
 

tado en el Repertorio bajo el número once mil treinta i nue-
 

Ve.- Guayequil, catorce de Agosto de mil noveciontos.setenta
 

y dog.- GCortifico.” Por el Registrador de la Propiedade= (fi
 

mado) Doctor Guillerio Intriago Alvarado.” Hay un sello. Qu
 

dan agrosados acta y comprobante de pago de lés impuestos de  carátula.- En consecuencia, el señor otorgante ratifica la
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uinuta.- Leída esta escritura de principio a fín, por mí el
 

Notario, en alta voz, al otorgante; éste la aprueba y suscri-
 

be conmigo. en unidad de acto.- Doy fé. (firmado) Jaíme Simon
 

CoT. Y 199.772 e (firmado) Doctor Gustavo Falconí L.- Nota-
 

rio.» Ministerio de la Producción.- Quieto-Tcuador.- Señor
 

Representante de la “apresa.- Guayaquil. Quinientos ochenta
 

y uno.» El Ministro de la Producción, Considerando: Que el
 

Veinte y uno de Junio de mil novecientos setenta y dos, el
 

, Representante Legal de la Bmpresa * Plásticos del Litoral S.
 

A." de la ciudad de Guayaquil, elevóal Ministerio de la Pro
 

dicción una solicitud encanáínada a obtener los beneficios se-
 

ñialados en elartículo Veinte de la Ley. de Fomento Industrial
 

pare. elevar Su capital social desde tres millones quinientos
 

mil sueres a diez millones de sueres.- Que la citada Impresa
 

wmediante Acuerdo Intorministerial número sieto mil setecientd
 

nueve de siete de Oetubre de mil novecientos sesenta y nueve,
 

obtuvo su elasificación en categoría " E " dentro de la Ley
 

de Fomento Industrialj Yue conviene que las mpresas industri
 

les trabajen con capital propio.- n uso de la facultad que
 

le concede la Ley de Fomento Industrial vigente, Resuelves
 

 

Artículo Primero.- Concederautorización para que la empresa

Í

AS

" Plásticos del LitoralSyñe " de la ciudad de Guayaquil,pues
aiTERETIRERASEA A ESASeo. -=-

 

da elevar su capátal desde tres millones quinientos mil su=
 

a

cres a diez millones de sutres.- Artículo Segundo.- Para la
   

escritura correspondiente " Plásticos del litoral S.A." gozaz
 

de la exoneración totalÁe los impu-stos a la reforma de Es-
 

tatutos, que camprende la elevación de eapital, de los derechos
  de registro e inscripción, y de los impuestos i derechos s0-  
 

a
ul -
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bre las acsiones, inclusive los contemplados para la matrícula
 

de comercio.” Artículo Tercero.” Concoder a la Empresa"Plás-
 

ticos dal Litoral Ssá»", un y

 

 

pressnte copias de la exoritura de aumento de capital d¿shicdaw
 

mento legalizadasas.- “n cl ovento de due por fusrza mayor no
 

pudiere formalizarse en el lapso indicado, la expresa deberá
 

justificar con quince dfas de anticipación por lo menos, A 1
 

fscha del vencimiento, caso contrario por ningún motivo Sa na 1

 

. drá econtaderle prórroga alguna.» Comuníquese, dado en Quito,
 

a once de dulio des ail novecientos setenta ydos. Feornomista
IAEA
 

Felipe Orellana Albán.- Ministro de la Producción.- Ingeniero
 

Arnulfo Ibarra. Subsecretario de la Producción Bneargado.- Us
 

fiel copia del originale= Lo certifico.» (firmado?) Ingeniero
 

elson Ramos Be» Virsator de Desarrollo Industfial.”» Ágta de
 

Junta General de Plás ticos del Litoral Seás (PLASTLIT),
 +

Guayaquil, a treinta de Julio de mil novecientos setenta1
  

 

dos a las diez de la mañana, en el local de Plastlit se reu-
 

nieron en Junta General los socios de la mencionada Com-
 

pañiía señores Jaime Simon. Isalas, doetor Gonzalo Noboa
 

elizalde representando acciones propias i acciones del se+
 

for Xavier Simon TI. sogún carta Poder que: acompaña, Julio
 

Sánchez Valencia i Roberto Isaías Dassum habiéndose anota=|
 

do taubién la presencia del Comisario Principal de la So-
 

ciedad señor Guillermo Mariscal+.- Por ostar ausente del país
 

“ho haber Vicgpreside
el Prosidente de la compañía señor Xavier Simon/laa Ge-
 

noral designó por mayoría do votos al señor Jaime Simon Isalás
 

para Que presida la sesión, e igualmente por mayoría de vo-
  tos eligió Socrotario al socio Julio Yánchez Valencia.- El  
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Presidonte dispuso que el secretario Ad-hoc elabore la lista
 

de soios concurrentes, acciones representadas por állos y nú+
 

meros de votos de cada socio. Coneluído el listado se compré
 

bó lo siguiente: Doctor Gonzaho Nododconcurre representando
 

eíento treinta y cinco acciones de diez mil sueres cada una

de señor Xavier Simon l. i veinte acciones de su propiedad;
 

señor Julio Sánchez Valencia conourre representando treinta
 

acciones de su propiedad. Señor Jaime Simon Isafas *oncurre
 

representando ciento treinta y cinco acciones de su propie-
 

dad; Roberto Isafes Dassumdo0ncurre representando treinta a
 

cciones de su propiedad.- Es decir que enltotal estaban re-
 

presentadas treseientas cincuenta acciones por un monto de
 

tres millónes quinientos mil sucres , puís las acciones son
 

de diez mil sueres cada una.- Por estar presente la totali-
 

A

dad del eapital social los socios por unanimidad de votos
A

resolvieron Sesionar en este instante+- Igualmente los socios

por unanimidad de votos resolvieron que esta sesión tendría

por objeto tratar sobre una /Roforma de Esta   jutosSociales."

Tomó la palabra el señor Jaime Simon Isaías i dijos que de

acuerdo con las necesidades de la Empresa era noeesario Au-
 

mentar el Capital de la compañía por lo menos a diez míllo-
 

Res de sueres ésto es que deberían emitirse acciones por un
 

total de seis millones quinientos mil sueres.-La Junta Gene-
 

ral pasó a deliberar sobre este punto i por unanimidad de vo+
 

tos resolvió: a).- Aumentar elcapítal de la Sociedad en seig
 

willones quinientos mil sucres emitiendo seiscientas cincuen+
 

A
ta acciones de diez mil sucres cada una. b).- Reformarel
   artículo quinto de los “statutos Jociales el mismo que dirá

Ut 9 Imp. La Reforma -Ouayaquii

38 65 10
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así: Artículo Quinto.» El capital de la compañía es de diez 1i-
 

-llones de sueres dividido en un uil acciones ordinarias 1 no»
 

minativas por un valor nominal. de diez mil sueres eada una de
 

éllas.- las acciones constarán de los títulos ewitidos bajo
 

las fiemas del vresidente i del Gerente de la Sociedade Cada

 

título podrá contener una o más acciones según lo prefieran
 

los accionktas.- El capital social está totaluente suscrito 1
 

pagad0.- c).-Disponer que Se proceda inmediatamente « la sus-
 

cripción i pago de acciones»- De acuerdo a lo resuelto por la,
 

Junta General el Gerente oxpresó que todas los socios tenían
 

derecho a suscribir acciones, en proporción al número de que
 

eran propietarios.- El doctor Gonzalo Noboa por sus propios
 

derechos, el señor Noberto isalas De i ol señor Julio Sánchez
 

Valencia expresaban que no deseaban suscribir ninguna acción +-
 

>
moEl doctor Gonzalo Noboa a gombre dol señor XavierSimon,¿J2a

  
 

 

Ías menifestó úus estaba listo a suseribir trescientascincugn-
 

ta acciones por un total de tres millones quinientos mil su-
  

eros.- Por su parte el señor Jaime SimonIsafasma   nifeztó qug
 

estaba eonforme con gue el señor Xavier “imon T. suscriba tres
 

    millones|
 

 

 

  
los seis millones quinientos uisutres motivo del Aumento de
 

Capital da Junta General por unanimidad de votos aprobó ciond
 

suseripción de acciones i Se procedió de la siguiente formas
 

Xavier Simon isalas Ú
 

eribío troscientascincuontaaccionespor un total de tres mi-
 

llones quinientos mil sueres .- Señor Jaime Simon l. suscribió
4 « AEAn
  tresciontas acciones por un total de tres millones de sueres)- 
 

Lt e imp. La Reforma -Gyayaquis

38 68 0

patos sueres en acciones i que podía suseri-

través del doctorGonzalo Noboa Ye sug-



AutoSeguido el Presidente hizo leer los saldos acreedores

o que» de. asuerdo a la contabilidad de la:compañía aparecen'

eltreinta y uno de Julio de mil novecientos setenta y dos

en favor de. los señores Xavier Simon Il. i Jaime Simón l..-3a1-

dos,que somo como a continuación se indicans Sefior Xaviar

S1u0nAS de la sociedadporlasuwade cuatro mim

llemescuatrocientoso:

O0IAy

cincuentay ooho milciento setenta” y
Son sueros bres centavos .- «Señor Jal

E

 

A

dios ns1 cientoochenta
PO cerc

m Pa” e eo add s A rasoes aeres-

dez de la sociedad porla sumade tres millones Beteciontan.

Y. nueve Hueros,Sincuenta y dos centa-

_ "OB0—Establecidos dichos crádi
11 poa

o

 
toa laJunta General por _unani»

| nidad de votos resolviósVuelasobligaciones contraídaspor; PRecm ass a

| olen nofores Xavier Simon IT.1 JaimeSimonl. en elneto deñ A a mo

4 |
A LLRR PA

 
ensoripoión de Sociones'e8se paguenMediantecompensación de -

| | 15

A
|

EEA

A 4 des ams

1

_sróditos es decir quesolas.Pague con los oráditos que dí.

chos dos' moción tienen a su favor que s0n Superiores a lo Que

i
i

1

o¿odeben por suscripeiónde«acciones:Acordado al pagode

ol
Y

: Veis corrrm

i

capitalpor compensación de cféditos.SedispusoqueelGeren-

te General Befor Jaime “¿monlo otorgue la respectim escri-

| 20 
tura Pública de Aumento de Capital.- No habiendo más de que

e

al tratar se declaró terminada laSesión concediéndose un receso

A para la redacción de esta acta.- Roinstalada la Junta General

luego de veinte minutosseleyó esta acta a los presente quie-

| Bes la aprobaron en todas sus partes firmando. para conformi-

dad todos los concurrentes, junto. con el Presiénte 1 Secrata-E b-a a

2540que certifica.- (firmado) Jaime imon l.- (firuado) Doc»
|

|
pp

0)
27
 

tos GonzaloNoboa Re- (firuado)Julio Sánchez Valentia.(firo

|mado) RobertoIsaías Dassurt».- (firmado)Guillermo Mariscal A.-



$3

in

Las

28

¡| hos orce a seiscientos treirta nóénoro vyoirte vy sels “ol liscig

Certifico que la copia qu» antecede es igual a su original sa-
 

cada del libro de Actas de Pláticos del Litoral S.*. (Plastl1

a la que me temito en caso neorsario.» (firmado) Julio Sán-

chez. Y.- Bnmonadadoss Jaime» con - la.» Valen ..”

 
 
 

 

Se otergó anta
 

mí, en féde ello confiero esta SEGUNDA COPIA,que sello i
 

  
firmo eldía de su otorgamiento ..- ca

 

“ue de corformidad con la iosolución núnrro 1,968 —- 

4 ”

 

ca de Zeforma “ea Tstotutos nor 4umento “e Capital “e la Compa- 

 

;

Erro.   

 

 

 

      

   
 

  
 

 

 

 

Sáa " ILÁSTICOS DEN LITORAL S.As2MOLASTILIT), dao fojas seiscient

el Lil ro "s Triustriales y onotada +ogjo el núp

de
t

del Intendente de Corgoffas, hoy he inscrito la escritura públi-

)

: A
: ma ai Cas . . y . ¿ .

¡méro tresmik cuetrocientos cincuenta sel Repertorio. “uayacufl,
4

Mafzo mueva:tdrid ¡noveciostes Soláy hkres.- 21 Teristrador
1 e

E A e

de la Propicad.- Y
ze

: 0 po A
. = $ dy m2 ES

' .

20. y .

¡|CERTIFICO: “ue hoy se tomb rota “e esta escritura a fojas 11,20£

¡del necistro Morcantil (e mil rovecientos seso: ta y ochogz y, PLALEStOS I5trotion

¿del Fecistro Vercamtil on el libro de Industrisles “e vil rovep

| . os :
cientos setenta y uro,al nmárcen Ca LaS inseripcioros recpertip- 

¿

VAS ys Cu vacuil, Mo CTO
 

A

21 Recistrador “e la Trori
   

 

 

Lit e imp. La Reforma -Guayaqui;

38 55 13

 



Se tomo debida nota del iumento de Cavital i Reforma de Estatutos

contenidos en la presente escritura publica al margen de la corres-

pondiente escritura de Constitucion de la Comecia Plasticos del Ll

toral S.í, celebrada el 26 de Septiembre de 1.968, cuyos originales

reposan en el Protocolo a mi cargo. Gu:yaquil, ¡ayo 28 de 1.973, IS
U

 

RAZUNi Tomé nota del aurmento de cspital y reforma constartes en

la presente escrituras el marpen de ls escritura de Reforns te “statu=

tos “e 1. v“ompañis Plgsticos 1el Titoral Sede, de fecha 22 de “nero

de 12971.

 

CERTIFILE: Que en el Disrio " EL TELLGRAFO" án correspondiente al

día sabado dos de junio de mil novecianiós setenta y

N2 22,871, se ha publicada un NOA 1, aseritura pública de aumen

de lo Compañía Án

   

  

  

  

  

res, 2ño 98, ooo

to da ex, ital y reforma de estatuto fnim denurinada »

* PLASTICOS DEL LITORAL S A (PLASILIT)" y la razón de aprobación. -

Guayaquil, 5 de Junio de 1.273,

lo Santos Yera

ECRETARIL
pr

 


